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Perspectivas; El Cuerpo Médico del
Hospital San Juan de Dios

Por el Dr. E. GdT<Ío C~rrillo

Este (6 el ptimer artículo de una serie cn la cual se expondrán
algunos aspecros de la o.rganización <le nt'est'o Hospital. Su fin es la
crítica constructiva. No aportaremos iciea;; r.ovedosas ni per.ronales,
sino adaptaciones de otros modelos.

Introducción

El Estado ha creado asociaciones p<rma""nu$ de servicio públi
co llamadas Juntas Directivas de Protección Social, y nombradas ?OC
grupos de ciudadanos en ciertas condiciollts. e por el Poder Ejecutivo.
Tienen como misión, entre otras cosas, ~1 manejo de: hospitales. A:ií,
en San José, la correspondiente Dirtcti.·. gobierna el Ho<pital San
Juan de Dios, por medio de. un Rel!llamento del personal técnico. Es
,-vidente que dicho reglamento, aunqu, reciente (1941), puede set
susceptible de mejoras, en vista de ser el hospital para el cual se aplica,
el más amplio y sobrecargado del país (ahdedor de 1,500 enfertOo,),
y ti que cuenta con un cuerpo médico mili numeroso,

Nuestro hospital se define como tina ir."ituciÓn del Estado, con
fiada a una junta de custodia que di.,trii",y< los dineros, y que a su
vez está supervigilada por la Dirección General de Asistencia Pública
y Prot<'<:ción Social. En el sentido dínico, es un hospital genetal, pues
sólo los enfennos leprosos mentales y tub..rculosos reciben cuidados
to otras instituciones, aunque de los últimos, solamente algunos. Et
futuro hospital para tuberculosos abatear" aquellos enfermos que toO
davía son alojados en el San juan de Di".. La junta Directiva del
Hospital tiene una función importan", al servir UDa, organización
relativamente alejada de la política local, aunqUe es evidente qUe los
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fondos que maneja sí pueden resultar <omprometidos por ésta, con
grave ~rjuicio para la eficiencia técnIca dc fa institución.

La Junta delega en el Director del Hospital la vigilancia de la
buena maroha del establecimiento, incluso el cumplimiento del regla'
mento, y el control de la fiel aplicación del presupuesto. Las atribu'
cion~ del director deben ser amplias, .:omo ius,istiremos luego.

Personal

En definiliva, la función primordial del Hospital, a saber, el cui'
dado del enfermo y en gran parte, la ptofiláxis, queda bajo la rrs'
ponsabilidad directa del cuerpo médico. De lo. Y4 módicos .ctmlmen'
te residentes y practican«s en la ciudad ;le San José. alrededor de un
68 por cientC", sin contar los ausentes, r.ltcj,;jpan cotidianamente en la
labor hospitalaria. Su conjunto forma el "staff". Su ingreso al hos'
pital debe considerras: como un privilegio rara el médico, y será su
obligación vigilar y contribuír a que la J lInta Dir(o(tivd clln la cual
colabora, encuentre en su labor lo que ésra tiene derecho de esperal
de un grupo profesional debidamente <mre~ado y apto.

E! San Juan d Dios puede catalog.use totrr los hospitales "abier
ros", es decir, en que el ustaff" atiende- los C3~OS de carid;:ad, pero en
que no pertenezca al mismo, puede cu:da,r a Su paciente en el pen
sionado, siempr<, que su labor sea ratifiCld, por el Jefe de Servicio de
Medicina o de Cirugía. A lo sumo, dimos médicos de afuera, se con
sideran miembros del "sraH" por co,,~sí", eXlendida desde luego a
cualquier médico debidamente incorporado en el Colegio de Médicos
y CirujanOi del país, o a algunos especialistas extranjeros visitautes.
Profesionales que en otro tiempo trabajaron en el Hospital, pudieran
bien tolltrar en la categoría de miembros de un usraíf" honorario, pero
en realidad, si tal es el caso, poca publiei.d3d se le da. EIltre el "sraff'
de consulta, se admiten médicos mayores (\ que han servido la ins
titución cierto número de años.

El ustaff" r('Sidente lo forman únk:unenre los médicos internos,
escogidos entre aquellos colegas incorporados mediante presentación
de examen, y menores de 40 años. Sin c!nhargo. posiblemente' podrían
induirse a especialistas extranjeros contratados por la Directiva. para
beneficio exclusivo del Hospital, y d<lmo> de ciertas condiciones. La
parte más viva del personal médico, [>or la plenitud de sus labores y
desarrollo profesional, es precisamente el "sraU·' llamado activo, comO
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puesto por los asistent.., los jefes de ciinica, los jefes de seCClon, y
el Director. En lm, comprende nU~stro Reglamen ..o además, a mé
dicos llamados externos, fonnac.ión :ul3aónica.

Las atribuciones y responsabilidades que en la buena marcha d~l

establecimiento puedan corresponder a cien06 representantes hábiles
del "staff' activo, han sido reguladas C'1 el Reglamento de la Instiro'
ción del llamado Consejo Técnico. Por los motivos luego expuestos,
dicho consejo nos par.tce una anomalía4

Llena el Consejo Técnico las funci'",es de cuerpo consultivo en
lo técnico, para la Direct;"a de la Juuta, y también formula el pro'
¡'C'Cto d~ Fre:UDue:no anual. Aconseja las disposic'iones que crta con
"Jenieutes para la. dirección del hospital, rccomip.nda las modificaciones
que sean necesarias él la farmacopea pro?ia de la Institución, '1 dirigt.
los concursos y recomienda los médicos que han de Ileruar las vacantes.

Se vc desde luego, que las direc~v;\.< del Consejo Técnico <on en
gr¿tn parte de orden enteramente administrativo. Do~ ~ausas de fra.
(aSO encierra esre arreglo. que de hecho ha resultado en ciertos mo'
mentos en la nulidad de dicho consejo. Fn primer lugar, da lugar a
múltiples fricci,mes con lo qur el Direcror pucda cr.,.r con Justlci.
sus ,rribuciones propias; y en segundo lugar, los médicos pierdrn lar'
gas horas de su t¡tmpo enfra~cados t:n asunto,; puramente médico·ad~

minisrrativos que no siempre quedan ac1a!ados ni mucho menos re
sueltos. Es necesario que en un hospital bIen administrado, el Direccor
tenga íacultad pltoa para asuntos como la pre~azac1(in del presu'
puesto para su apmbación por la directiva; p~ra fijar dtntxp de los
límites del dinero di<ponible, todos los sueldos; pora nomb.., el per'
sana.! y pora d,.pedirlo; para ff.•rmular la. loyes que reg!a."ent.~ el
trah2jo del penonal; para 5upervigilar ¡as constt1Kciones, etc.

La composición misma del ('..unsejo Técnico es arbitraria, pues
por un lado incluye al "staff" de <o>Dsl1b, el qll{, en realidad por
sus atribuciones propias, no debe t,ner e! de[ec~o de varo; y por el
otrO lado, no comprende a los jefes de e1í:>!'r2 n; a lus .néJicos asisten"
t.t'5, que por ser los más jóvenes sorJ ,n el f<mdo los mis inrertSa¿11S
en la prortirud y eficiencia del m'caoÍ5mo del ho,piral.

En esas eircurstancias, es evidente que mejores result:!dos se ob
tendrían con la elección anual entr(. todos b5 médicos del ~tstaff" ae"
tivo, de un presidente, un vicepresidente )" un secrec:triC', 3derrds de
tres médiCOS que integren cada uno de los slguienres (Olmt~s o cami·
sions: ¡O-El importante Comité Ej«utivo; 2"-EI útil y necesario
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Comité de "Records" Médicos y Programas Científicos; 3..-EI dis·
creto Comité de C.."denciales para Nombramientos.

En e! mecanismo variado y anual de los comités y representantes
del uSt:l'.ff" activC', encontrará el DireCtor el mejor instrumento pard

que e! enfermo sea devuelto a la salud on 1.. mejores conoicioMs cie
rapidez y seguridad.

Reuniones

Para promover la indispensable cooperoc'on entre los miembros
del <uerpo médico de un hospital, el mejor medio resulta ser las con
f.erencia.c; periódicas. Nut"5tro reglamento lo contrmpla prr.cisamente
baio la rúbrica ~e reuniones científicas, indicando que S,,~'iO att'llCio
nes de servicio ineludibles, todo el í"'W",o! técnico incluso el de la·
ooratorios (que incluye el de iovestigaci,;n científica, bacteriologí.,
anatomía patológica) y el de farmacia, debtrá concurrir; esto p",r
lo menos una vez al mes. Resulta. curioso ({,"sidecar que precisamente
(fita proposición dd reglamer..to es la menos popula( y la más desaca
rada. Por lo tanto se demuestra un desinterés en los tres prmcipios
b:í&icos de las eonftrenci:ls de ustaff', que ~ún: r'-Mant!!"n":"r d tra:
bajo ci<ntlfico del Hospital en eJ más airo pla'lo posible dt e!ici<n
cia; t'-Mejorar los conocimientos médicos g.rr.erales; 39-eo('rdit:1~t'

las observaciones con un fin de ínvestig2etón científica.

De ningt;na manera interfiere e-1 pr.lgrama de la conferencia .:on
el que pueda desarrollarse en un círculo médico, t"l como el Centr"
de Estudios HMoreno Cañas", entre llC'lsotros. En éste sc. pr~sent2!1

trabajos científicos de interés médico u QtrO; en la conferencia de
"sraff' se pone en discusión e! trabaje clínico de! Hospital du..a;ue
un corto ¡x~iodo con el objero de mejJ' te cada vez más su calid.d.
Fl Centro h" nacido de la carencia de las reuniones del cuerro mé
¿ica, pero es un circulo libre de atr.:~os. ~¡n estatutos ni reglamentos,
frecuenrado irregularmEnte hasta por un 36 ¡:;Qr ciento de los médicos
de San José, pero en cambio a su:; rt'Uilicmes aSlsten a 10 SUr.iO UI1

~5 por ciemo de los médicos del "slaH" activo y resic{ell~ de! Ha,"
pital. lo cual es muy bajo.

El programa de la conf<r<ncia de "Sta¡¡" debe ahuca" ;a di.·
cuoión de los enfermos despedidos desde !i1 última reunión, CO.l ,-onsí
duación especial de ciertos casos de tn~~rte, de casos nI,) rnt:jorados,
infectados, complicaciones, consultas intP~'huspitalarias, deficiencias
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constatadas; discusión de casos hospitaliz;:d'!s con mención esp<cial da
aquellos en 'JIU' el diagnóstico sea ditici., l. convalesceod. tardía, o
en que haya circunstancias desfavorablf:S .Jl Hcnestar del t.'Ofermo, in
formes de los comités encargados de lo. "record.' médicos. ael labo
,atorio, de los deparramentos de Ana~omía patológica, de Radiología
y Terapéutica Física; finalmente, 1iscusión de recomendacwm"s para
mejorar 01 standard o las condiCIones de trab..jo en el Hospit.!.

Conclusiones

¡Q-Debe pensarse seriamente eri reJ(lrmar el Consejo Técnico
del Hospital San Juan de Dios, para ~.cerlo más elástico, contando
con la colaboración de todo el "staH" ~<tjvo dol HospitaL

29-Es conveniente llevar a la práctica las reuniones científjc~

que prescribe el ~glamento.

3v~lJebe abolirse d<ntro del "s"H" del HG..pital el e.trgo de
Médico Externo.
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